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RECURSOS DEL MUNICIPIO

¿Qué significado tiene el principio constitucional de la suficiencia financiera?

Que los municipios y las entidades locales, en el marco de la política eco-
nómica nacional, tienen derecho a recursos suficientes, de los que poder dis-
poner libremente en el ejercicio de sus competencias.

Por lo tanto, la ley debe articular un sistema o modelo de recursos suficiente
y proporcionado a las competencias que las entidades locales tengan encomen-
dadas. Para que exista autonomía, el modelo debe permitir un margen de opcio-
nes y libertad de aplicación de los recursos.
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¿Cuáles son los recursos de los municipios españoles?

Según la Ley, la hacienda de las entidades locales estará constituida por los
siguientes recursos:

1. Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

2. Los tributos propios, clasificados en tasas, contribuciones especiales e
impuestos, y los recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades
autónomas o de otras entidades locales.

3. La participación en los tributos del Estado y de las comunidades autó-
nomas.

4. Las subvenciones.

5. Los percibidos en concepto de precios públicos.

6. El producto de las operaciones de crédito.

7. El producto de las multas y sanciones, en el ámbito de sus competencias.

8. Las demás prestaciones de derecho público.

La hacienda de los municipios estará constituida por todos los recursos enu-
merados, en los términos y con las particularidades recogidas en la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

¿Qué se entiende por ingresos de derecho privado?

Son considerados ingresos de derecho privado los rendimientos o productos
de cualquier naturaleza derivados del patrimonio municipal, así como las adqui-
siciones a título de herencia, legado o donación.

En ningún caso tendrán la consideración de ingresos de derecho privado los
que procedan por cualquier concepto de los bienes de dominio público local.
Pero sí son ingresos de derecho privado los obtenidos al enajenar bienes inte-
grantes del patrimonio municipal como consecuencia de su desafectación del
dominio público y posterior venta.

¿Qué régimen jurídico tienen estos ingresos de derecho privado?

Su efectividad se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos
del derecho privado. Además, la Ley impone una limitación respecto al destino
de estos ingresos: los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de
bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales no podrán
destinarse a la financiación de gastos corrientes, salvo que se trate de parcelas
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sobrantes de vías públicas no edificables o de efectos no utilizables en servicios
municipales.

¿Qué son las tasas?

Son tributos que las entidades locales pueden establecer por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por
la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas
de competencia local que se refieran o beneficien de modo particular a los suje-
tos pasivos.

En todo caso, tienen, conforme a la Ley, la consideración de tasas las pres-
taciones patrimoniales que las Entidades locales establezcan para:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público
local.

B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad
administrativa en régimen de derecho público de competencia local que se
refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, cuando se pro-
duzca cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A
esos efectos no se considera voluntaria la solicitud o la recepción por parte de
los administrados:

— Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentos.

— Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescin-
dibles para la vida privada o social del solicitante.

b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida
su reserva a favor del sector público conforme a la normativa vigente.

La Ley contempla un amplio listado de supuestos en los que los ayuntamien-
tos podrán establecer tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público. Listado indicativo, pero no limitativo, es decir que no agota
todos los casos posibles. También contempla un conjunto de supuestos indica-
tivos en los que pueden establecerse tasas por servicios o actividades. Pero en
este caso fija muy especialmente las líneas rojas, al disponer por qué servicios
no se pueden exigir tasas.

¿Cuáles son los servicios por los que nunca se puede establecer una tasa?

Son los siguientes:

a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.
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b) Alumbrado en vías públicas.

c) Vigilancia pública en general.

d) Protección civil.

e) Limpieza de la vía pública.

f) Enseñanza, en los niveles de educación obligatoria.

¿Qué son las contribuciones especiales?

Son tributos que gravan el beneficio o mayor valor de los bienes del sujeto
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o
ampliación de servicios públicos de carácter local, por la entidad correspon-
diente.

¿Qué se entiende a estos efectos por obras y servicios públicos locales?

Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus compe-
tencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha de
los que aquellas ejecuten a título de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos o dele-
gados por otras entidades públicas y aquellos cuya titularidad hayan asumido
de acuerdo con la ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de estos,
con aportaciones económicas de la entidad local.

No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos
en el párrafo a) del apartado anterior, aunque sean realizados por organismos
autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegra-
mente a una entidad local, por concesionarios con aportaciones de dicha enti-
dad o por asociaciones de contribuyentes.

Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales solo podrán desti-
narse a sufragar los gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen
exigido.

¿Qué son los impuestos?

Son tributos exigidos sin contraprestación, cuyo hecho imponible está cons-
tituido por negocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que
ponen de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, como conse-
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cuencia de la posesión de un patrimonio, la circulación de los bienes o la adqui-
sición o gasto de las rentas.

Los impuestos municipales están expresamente autorizados por ley. El Ayun-
tamiento, a diferencia de las tasas y contribuciones especiales, se tiene que limi-
tar a decidir si establece o no los que son de imposición voluntaria y a gestio-
narlos todos, con los márgenes que la ley establece.

¿Qué impuestos municipales existen?

Cinco. Tres de ellos son de imposición obligatoria, que opera por ministerio
de la ley, siendo exigibles por el Ayuntamiento sin necesidad de acuerdo de
imposición. Los otros dos son optativos, es decir requieren acuerdo de imposi-
ción. Son los siguientes:

De imposición por ley.

1) Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)

Impuesto directo de carácter real, que grava la propiedad de bienes inmuebles
en función de su valor.

2) Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

Impuesto directo de carácter real, que grava el mero ejercicio en territorio
nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no
en local determinado, y se hallen o no especificadas en la tarifa del impuesto.

3) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (ITVM).

Impuesto directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza,
siempre que sean aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean
su clase y categoría.

De imposición por acuerdo municipal.

4) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).

Impuesto indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización
dentro del territorio municipal de cualquier construcción, instalación u obra para
la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística,
se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, siempre que su expedición
corresponda al ayuntamiento de la imposición.

5) Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana (IVTNU).

Impuesto directo, que grava el incremento de valor que experimentan dichos
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la trasmisión de la propie-
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dad de los mismos por cualquier título, o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terre-
nos.

Muy importante tener en cuenta que solo se puede cobrar cuando exista un
incremento real del valor, puesto de manifiesto en la venta, respecto a la adqui-
sición.

¿Cuál es la diferencia esencial entre impuestos y tasas?

Los impuestos se exigen sin referencia concreta a una contrapartida y cubren
globalmente el conjunto de cargas ocasionadas por el funcionamiento de los
servicios y la realización de las funciones públicas. Las tasas se cobran al ciu-
dadano en función de una contrapartida individualizada. Pero ambos, como
tributos que son, constituyen ingresos que los ayuntamientos obtienen de los
ciudadanos a quienes prestan servicios, expresando de alguna manera el
esfuerzo fiscal de las entidades locales.

¿Cómo participan los municipios en los tributos del Estado?

A través de unas transferencias corrientes de carácter incondicionado, que
tienen como finalidad dar cobertura a las diferencias existentes entre los gastos
que implica el ejercicio de competencias y los recursos propios que les facilita
el sistema.

Regulada por ley, la participación reviste dos modalidades:

— Cesión de recaudación de impuestos del Estado.

— Participación en tributos del Estado, conforme a los criterios de pobla-
ción, esfuerzo fiscal e inverso de la capacidad tributaria.

¿A qué municipios afecta la cesión de recaudación de impuestos del Estado?
¿En qué consiste?

A los que

a) sean capital de Provincia o de Comunidad Autónoma

b) tengan población de derecho igual o superior a 75.000 habitantes.

A estos municipios se les cede en una pequeña proporción el rendimiento
obtenido por el Estado en los Impuestos de la Renta de las Personas Físicas (IRPF);
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuestos especiales sobre bebidas alcohó-
licas, hidrocarburos y libres de tabaco.
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Las políticas públicas municipales son las que más influyen 
en la calidad de vida de las personas. De ahí la importancia 
de quienes las ordenan y gestionan: alcaldes y concejales. 

Procedentes de las más diversas profesiones, no son especialis-
tas en Derecho ni en Economía. Necesitan conocimientos de régi-
men local para dominar un medio que está plagado de condicio-
nantes técnicos, jurídicos y económicos.
Manual para alcaldes y concejales está concebido para propor-
cionarles este tipo de conocimientos, para ayudarles a tomar 
decisiones y a planificar mejor sus tesis municipalistas.
Está enfocado desde el rigor de un doctor en Derecho, pero tam-
bién desde la experiencia de 43 años al servicio de municipios de 
distinto tamaño y características, como Secretario General. Pero, 
sobre todo, está escrito desde la cercanía, poniéndose en la piel de 
quien precisa respuestas claras y eminentemente prácticas.
Son más de mil quinientas preguntas y respuestas. Muy difícil no 
encontrar lo que preocupa. Trata todos los temas, desde la convo-
catoria de un Pleno a petición de concejales, las retribuciones, los 
derechos de información, la transparencia, el urbanismo, la contra-
tación, y hasta las relaciones internacionales. Un tratamiento exqui-
sito de la Policía Municipal, que no se suele encontrar en este tipo 
de manuales. Soluciones a los problemas de la financiación y de las 
reglas de gasto , y un análisis exclusivo de un tema absolutamente 
novedoso y preocupante: la gestión de los fondos europeos Next 
Generation-UE. Solo aquí encontrarán respuesta a un asunto tan 
complejo, de forma sencilla y práctica para alcaldes y concejales.
El Manual está pensado para alcaldes y concejales, pero, dada la 
amplitud de temas y su tratamiento sistemático, puede ser útil 
igualmente para técnicos y administrativos locales. Y también 
para los opositores: material para prepararse en todos los ámbitos 
del municipalismo.




